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VISTO: 
   El EXPEDIENTE Nº 1302/2020, la Ordenanza Nº 04780/94, por la cual se CREA el Registro Municipal de Empresas Cons-
tructoras, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
   Que, la Ordenanza Nº 04780/94 del Registro Municipal de Empresas Constructoras, en su Artículo Nº 4 establece el pago del 
Derecho de inscripción establecido en la Ordenanza Tributaria Anual; 
   Que, la Ordenanza Nº 04780/94 del Registro Municipal de Empresas Constructoras, en su Artículo Nº 9 establece que la 
vigencia del Derecho de inscripción es anual, y vence el 31 de diciembre de cada año, y que la permanencia de las empresas en el 
Registro Municipal de Empresas Constructoras estará sujeto al pago anual del Derecho de inscripción y no podrá actuar en el ámbi-
to del ejido de Trelew sin cumplir con la referida formalidad; 
   Que, a fs. 01 del Expediente del VISTO se eleva a la Coordinación de Asesoría letrada la consulta sobre las Empresas Cons-
tructoras que se encuentran en situación de deudores del pago del Derecho Anual reglamentario, solicitando a esa Coordinación se 
indiquen las formalidades a seguir, y en ese sentido sugiere notificar por escrito a las Empresas en cuestión, en sus domicilios 
constituidos; 
   Que, se procedió a notificar fehacientemente a las Empresas Constructoras en situación de deudor en sus domicilios consti-
tuidos, como así también a través de medios de comunicación locales, en los diarios “El Chubut” y “Jornada” respectivamente, por 
el término de tres (3) días hábiles, miércoles 22 de enero, jueves 23 de enero y viernes 24 de enero de 2020. 
   Que, las Empresas Constructoras mencionadas en el Anexo que acompaña la presente no han realizado el pago del Canon 
Anual reglamentario establecido en la Ordenanza de marras; 

Que, corresponde, por lo tanto, dar de BAJA a las Empresas Constructoras detalladas en el Anexo 
que acompaña a la presente resolución en razón de estos considerandos y por falta de pago del Canon Anual reglamentario; 
   Que ha tomado debida intervención la Coordinación de Asesoría Legal; 
 
POR ELLO: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
R E S U E L V E 

 
ARTICULO Nº 1ro.: DAR DE BAJA del Registro Municipal de Empresas Constructoras de esta Ciudad, a las Empresas Constructo-
ras detalladas en el Anexo, por falta de pago del Canon Anual reglamentario, y a partir de la presente Resolución. 
 
ARTICULO Nº 2do.: Refrendará la presente Resolución el Sr. Secretario de Planificación, Obras y Servicios Públicos. 
 
ARTICULO Nº3ro.: REGISTRESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, y Cumplido, ARCHIVESE. - 

RESOLUCIÓN N° 1377 DE FECHA 17-3-20 

EMPRESA DOMICILIO 
NRO. 

REGISTRO EXPTE. RESOL. 

13,2 S.R.L. CENTENARIO Nº 665 178 7477/2013 2561/2013 

5 DE SEPTIEMBRE S.A. BELGRANO Nº 585 179 7478/2013 19/2014 

A.M.CONSTRUCCIONES EDWIN ROBERTS Nº1806 145 1866/2010 0737/2010 

ACUARIO CONSTRUCCIONES S.A. PASAJE BERUTTI Nº 83 166 3171/2012 1763/2012 

AGM DE MICHE ARIEL GONZALO CONDARCO 920 169 748/2013 1258/2013 

ALDENIO AMORIN RAMIREZ LOS ARRAYANES Nº930 134 4007/2008 1552/2008 

ANGEL DANIEL VARGAS E.U. MANT. DE EDIF. BELGRANO Nº2075 132 1264/2008 721/2008 

APIMIR CONSTRUC. GANADERAS Y COMERCIALES S.A. C.CHIQUICHANO E/V.MIMOSA Y C.HUGHES 120 2018/2007 00890/2007 

ARIDOS DEL SUR S.R.L. AV. FONTANA Nº376- 1ºPISO- OF. Nº5 88 4178/2004 1164/2004 

AUSTRAL CONSTRUCCIONES S.A. GALINA Nº94 112 3163/2006 1706/2006 

BIPSA INVERSIONES PATAGONICAS S.A. CENTENARIO Nº205 105 314/2006 000427/2006 

BOSQUEJO S.R.L. CHILE Nº35 195 2179/2017 1097/2017 

BRU-NOS DE BRUNO ANDRES DUARTE TELLO Nº 527 146 2160/2010 0873/2010 

CAMU S.R.L. MALACARA Nº162 180 881/2014 186/2014 

CEGA S.A. JOSE VERDI Nº878 152 1841/2011 1210/2011 

CHAS NET SERVICIOS INTEGRALES S.A. AV. FONTANA Nº362 189 9366/2016 4042/2016 

CHUBUT CONSTRUCCIONES S.A. BURMAISTER NORTE Nº250 24 1400/96 0497/1996 

COFAPE S.R.L. FRAY LUIS BELTRAN Nº1956 187 2684/2016 2052/2016 

COLMECON S.A. COSTA RICA Nº 732 175 3666/2013 2560/2013 

COMERCIAL SUREÑA S.R.L. PELLEGRINI Nº 117 150   5670/2010 

COMPAÑÍA UNIVERSAL DE CONSTRUCCIONES S.A. SAN MARTIN Nº338 153 3596/2011 1848/2011 

CONCRETOS TRELEW S.A. MAIPU Nº 141 176 3995/2013 1408/2013 

CONPAT S.R.L. MOSCONI NORTE Nº 353 60 3191/99 001074/1999 

CONSTRUCCIONES DEL VALLE S.R.L. AV. RAWSON Nº218 -4ºPISO - DPTO B 129 5217/2007 2177/2007 

CONSTRUCTORA MEDITERRANEA S.R.L. MARCONI Nº370 - 2º PISO "A" 86 3219/2004 0850/2004 

COTRAVI LTDA. RUTA NACIONAL Nº3- KM 1460 78 5466/2001 000777/2002 

CRISTIAN MARCELO SEA PASAJE BERUTTI Nº57 154 4246/2011 2438/2011 

DESARROLLO INMOBILIARIO PATAGONIA S.R.L. PJE. LA MADRID Nº1181 104 7913/2005 002435/2005 

DUAL CORE S.R.L. VELERO VESTA Nº127 193 648/2017 0093/2017 

EMINCO PATAGONIA S.A. BUENOS AIRES Nº447 174 3574/2013 1101/2013 

EMPRENDIMINETOS RABERT S.A. RUTA NACIONAL Nº3- KM 1461 194 1208/2017 0589/2017 

ERICO S.R.L. TTE. GARCIA Nº159 68 1089/2000 00645/2000 

ESSAG CONSTRUCCIONES SARMIENTO Nº596 85 3086/2004 0780/2004 

ESTEBAN OBISPO RANGUINAO PECORARO NORTE Nº567 162 2169/2012 1115/2012 

FLOPAR S.A. HUMBERTO BEGHIN Nº 1564 186 3764/2013 3348/2016 

GLOSER METALURGICA Y CONSTRUCCIONES CONDARCO Y MICHAEL JONES 89 4177/2004 1166/2004 

GOTTI S.A. AMEGHINO Nº731 111 3171/2006 001511/2006 

HERNAN GONZALO GONGORA AARON JENKINGS Nº 160 96 5655/2005 001794/2005 

INARTEC S.R.L. MITRE Nº1587 103 7647/2005 002447/2005 

ING. EDGAR GORT TUPUNGATO Nº1187 92 6188/2004 1851/2004 
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EMPRESA DOMICILIO 
NRO. 

REGISTRO EXPTE. RESOL. 

INGECO S.R.L. MAIPU Nº176 136 8025/2008 2616/2008 

INSTAL-CON S.R.L. PASAJE CRUZ DEL SUR Nº1025 159 16212/2011 8892/2011 

INTELSEG S.R.L. MITRE Nº624 - 1ºPISO 149 10808/2010 5770/2010 

INVERFIN S.A. MORENO Nº347 63 3590/99 001349/1999 

JOFRES S.R.L. AV.RAWSON Nº1661 135 5696/2008 2178/2008 

JOSE EMILIO CIGUDOSA  POSADAS Nº1160 127 3809/2007 2010/2007 

L.K. INGENIERIA S.R.L. AV.FONTANA Nº286 - 1ºPISO 114 1936/2006 001555/2006 

LO & MA S.R.L. MARIA HUMPHREYS Nº149 144 7096/2009 2985/2009 

LUMAN CONSTRUCCIONES DE JORGE M. SIMONETTA ENTRE RIOS Nº1048 143 4589/2009 1693/2009 

LUPI INGENIERIA DE MIGUEL ANGEL LUPI 25 DE MAYO Nº 1060 173 3573/2013 1070/2013 

M.A.R. CONSTRUCCIONES DE MIGUEL ANGEL REYES COSTA RICA Nº 219 147   1117/2010 

MACRO BUILDER S.R.L. MITRE Nº655 75 3541/2001 01741/2001 

MADUL S.R.L. CADFAN HUGHES Nº377 98 6054/2005 001999/2005 

MARTINEZ RAUL OMAR - FUSION CHILE Nº232 196 5349/2017 2236/2017 

METALURGICA Y CONSTRUC. DE CARLOS GONZALEZ YAGANES Nº1708 190 9904/2016 3983/2016 

MIG S.A. AVDA. FONTANA Nº 440   156 9993/2011 5582/2011 

NEYADD DE GASTON CASTILLO MARCONI Nº1006 101 6731/2005 002188/2005 

OCP INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.R.L. MZA 5 - LOTE 2 - Bº LOS TEROS 197 7120/2017 3027/2017 

OPELMEC S.R.L. PECORARO NORTE Nº130 130 6003/2007 2598/2007 

ORPE S.H. DE ORINGO Y PERAYRE JULIO A. ROCA Nº 436 168 9073/2012 3448/2012 

PINA S.R.L. MARCONI Nº862 148 2797/2010 1164/2010 

PLAN UNO S.A. TENIENTE GARCIA Nº685 188 3472/2016 2098/2016 

PORTICO 3 S.A. TENIENTE GARCIA Nº685 164 2687/2012 1765/2012 

PROINGEO S.A. REMEDIOS DE ESCALADA Nº 485 109 945/2005 000779/2006 

RAUL CASTAÑO CONSTRUCCIONES BERWIN Nº222 123 2852/2007 1495/2007 

RECONSTRUCCION CAÑOS S.A. HOWELL JONES Nº1143 124 2936/2007 1106/2007 

ROVELLA CARRANZA S.A. SALVADOR ALLENDE Nº 1082 118 7186/2006 0022/2007 

RCV SOLUCIONES GALINA Nº155 171 1389/2013 490/2013 

SAUCE S.R.L. BELGRANO Nº613 167 6208/2012 2911/2012 

SEGUNDO VAZQUEZ CONSTRUC. de VÁZQUEZ FARÍAS TIERRA DEL FUEGO Nº1561 131 2762/2006 2837/2007 

SER MAN de María Zulema LEGORBURO PARAGUAY Nº51 116 5668/2006 002293/2006 

SIMECC S.R.L. VENUS Nº 1004 93 2961/2005 001090/2005 

SIXTO CAÑULEF S.R.L. JULIO A. ROCA Nº 690 115 7139/2006 002937/2006 

SOFRA S.A. RIVADAVIA Nº243-OF. 6 199 7589/2017 3193/2017 

SOLIDO S.H. DE ABERASTURI Y GRANGE AMEGHINO Nº589 121 2106/2007 1496/2007 

SOMI S.A. A.P. BELL Nº 346 165 4316/2012 1983/2012 

SUELOS S.R.L. FEDERICCI Nº52 90 4752/2004 1335/2004 

SUPERCEMENTO S.A.I.C. 9 DE JULIO Nº824 - 4º A 119 7187/2006 0021/2007 

SUR S.G. DE OSCAR ALFREDO DIAZ  CHACRA  Nº87 - MZ 25- LOTE 5 110 2895/2006 001187/2006 

TEODITEL S.R.L. AV. FONTANA Nº362 181 3640/2014 1479/2014 

T.G. VIAL S.A. GALINA Nº 962 128 3807/2007 1968/2007 

TRAC MAR S.R.L. HONDURAS Nº230 163 2388/2012 1764/2012 

TRESON S.R.L. PJE. JUJUY Nº344 160 715/2012 409/2012 

TRIVIÑO CONSTRUC. GRALES. DE TRIVIÑO VARGAS PECORARO NORTE Nº493 161 1150/2012 1742/2012 

URBAN DE FEDERICO GARCIA MERMOZ Nº 314 94 5519/2005 001795/2005 

URBANIZACION SUR S.R.L. TUPUNGATO Nº 519 158 15505/2011 8482/2011 

W.A.R. CONSTRUCCIONES S.R.L. A.P. BELL Nº1216 79 1946/2002 1036/2002 

ZORVIAC S.R.L. MORENO Nº 2287 125 2965/2007 1309/2007 

RESOLUCIÓN N° 1544 DE FECHA 17-4-20 

VISTO:  
El Expediente N° /2020, el artículo 28 inc. 21 de Carta Orgánica Municipal, los Decretos Nacionales N° 260/20, N° 

297/20, N° 325/20 y N° 355/20; el Decreto Provincial N° 273/20; el artículo 63 de la Ordenanza 6115; la Ordenanza 13097 y las 
Resoluciones Municipales N° 1424/20-DEM, N° 1457/20-DEM y 1510/20-DEM; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Nacional N°260/20 se amplió por el plazo de un año la emergencia pública en materia sanitaria, 
establecida por Ley 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el 
COVID-19. 

Que a través del Decreto Nacional N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio 
entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año, que fue prorrogado sucesivamente por los Decretos Nacionales N° 325/20 (hasta el 
12 de abril del año 2020) y N° 355/20, hasta el 26 de abril de 2020, inclusive. 

Que la Carta Orgánica Municipal, el Código Tributario Y la Ordenanza Tarifaria Anual establecen las pautas generales 
por las que se rigen los impuestos, tasas y contribuciones que recauda este municipio y los mecanismos necesarios para su modifi-
cación. 

Que mediante el artículo 63 de la Ordenanza 6115, en su inciso c) establece una sanción monetaria, con carácter de 
Multa Automática, para aquellos contribuyentes que incumplieran los deberes formales de efectuar la Declaración Jurada Mensual, 
en tiempo y forma, tanto para el Impuesto sobre los Ingresos Brutos como para la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene. 

Que la situación de emergencia sanitaria, ante la Pandemia conocida como COVID-19, ha ocasionado que los contribu-
yentes de los tributos mencionados hayan visto reducido casi completamente sus ingresos, situación que sumada al contexto eco-
nómico que se venía atravesando, no hizo otra cosa que profundizar los inconvenientes financieros del sector. 

Que además esta situación ha ocasionado que no puedan realizar en tiempo y forma, la presentación de las menciona-
das Declaraciones Juradas establecidas en el Código Tributario Municipal, determinativas de dichos tributos, siendo conveniente 
evitar la sanción monetaria que originaría dicho incumplimiento de deberes, todo esto dentro del conjunto de medidas que se han 
tomado para disminuir la presión fiscal a la ciudadanía. 
 Que resulta necesario facultar al Departamento Ejecutivo Municipal a prorrogar la suspensión de la aplicación de la Multa Auto-
mática por el tiempo que duren las medidas de aislamiento social preventivo y obligatorio, dictadas por el gobierno nacional. 

Que tratándose de una situación de evidente emergencia se faculta al Intendente Municipal a disponer ad referéndum 
actos administrativos inherentes a actividades y materias municipales que fuesen dictadas durante el receso del mismo y/o en ca-
sos de urgencia cuando ni hubiere ordenanza al efecto, las que tendrán plena vigencia a partir de la fecha de su emisión. 
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Que lo expresado anteriormente es conteste con la facultad que consagra el artículo 28.21 de la Carta Orgánica Munici-
pal. 

Que se debe remitir la norma al Concejo Deliberante para su ratificación. 
Que ha tomado intervención el servicio jurídico del Municipio. 

 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 28.21 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL 

EN ACUERDO GENERAL DE SECRETARIOS 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: SUSPENDER hasta el 31 de julio de 2020 la aplicación automática de la Multa por no presentación de las Declara-
ciones Juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos y/o de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, establecida en el 
inciso c) del artículo 63 de la Ordenanza 6115. 
ARTÍCULO 2°: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a prorrogar la suspensión mencionada en el artículo anterior, 
mientras se mantengan las medidas de aislamiento social preventivo y obligatorio, dictadas por el gobierno nacional, en el marco 
de la Pandemia denominada COVID-19. 
ARTÍCULO 3°: DAR intervención al Concejo Deliberante de la ciudad de Trelew, a los fines 
dispuestos por el Artículo 28.21 de la Carta Orgánica Municipal.- 
ARTÍCULO 4°: REGISTRESE, Notifíquese, Dése al Boletín Oficial y Cumplido, ARCHIVESE.- 

RESOLUCIÓN N° 1700 DE FECHA 15-5-20 

VISTO: 
     El Expediente Nº3122/20; la Resolución Nº1632/20; y 
 
CONSIDERANDO: 
     QUE mediante la Resolución Nº1632/20 se adhirió al Decreto Provincial Nº344/20, mediante el cual se establece que las 
actividades y servicios autorizadas a funcionar quedan sujetas a la implementación y cumplimiento de los protocolos sanitarios que 
se establecen y los protocolos que para cada caso han sido establecidos por normas nacionales y/o provinciales para cada activi-
dad, en cumplimiento de las recomendaciones e instrucciones sanitarias y de seguridad, como así también se expresa que en to-
dos los casos se deberán garantizar los modos de trabajo que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para 
disminuir el riesgo de contagio del nuevo Coronavirus. 
     QUE la norma provincial en su artículo tercero establece los días y horarios en que se pueden desarrollar las actividades, 
fijando para ello los día Lunes a Viernes de 10:00 a 18:00 horas y los días Sábado de 08:00 a 13:00 horas. 
     QUE la última parte del citado artículo señala que el horario establecido no es de aplicación para aquellos casos en que 
se fija un horario específico. 
     QUE en tal sentido se estima conveniente y necesario extender el horario de atención de los días sábado hasta las 
18:00. 
     QUE se cuenta con la aprobación de la autoridad sanitaria local. 
     QUE si bien los horarios fijados, en general, para el desarrollo de las diferentes actividades comerciales deben ser inter-
pretados como opción de máxima, pudiendo ser reducidos pero no ampliados, en este caso en particular tal extensión encuentra su 
fundamento en la necesidad de evitar el acercamiento de vecinos ante el acotado horario de atención del día Sábado. 
     QUE esta excepción será inmediatamente revertida si se advierte que las exigencias requeridas para concederla dejan 
de cumplirse. 
     QUE tiene claro esta gestión municipal que es necesario continuar con los controles que se vienen efectuando, e incluso 
profundizar medidas en caso necesario. 
     QUE han tomado la intervención de su competencia la autoridad sanitaria y el servicio jurídico municipal 
POR ELLO:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
EN ACUERDO DE SECRETARIOS 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.- FIJAR para el desarrollo de las diferentes actividades comerciales en la ciudad de Trelew, cualquiera fuera el rubro de 
que se trate, los siguientes días y horarios para el desarrollo de las actividades: 
a) Lunes a Viernes de 10:00 a 18:00 horas; y 
b) Sábado de 08:00 a 18:00 horas. 
El presente no es de aplicación para aquellas actividades comerciales que por norma específica se les ha fijado un horario diferen-
te.-  
Artículo 2º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha.- 
Artículo 3º.- REGÍSTRESE, Notifíquese, Publíquese en el Boletín Oficial, y cumplido ARCHIVESE.- 

RESOLUCIIONES SINTETIZADAS 

N° 631 – 6-2-20: Proceder a la contratación directa con la firma 
La Industrial S.A., en relación a los ítems 1 a 23, por la adquisi-
ción de materiales y herramientas para la emergencia climática 
por viento acaecido el día 01 de febrero de 2020. El importe 
asciende a la suma total de $ 2.100.361, Expte. 1408/20. 
 
N° 822 – 18-2-20: Increméntese el Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos de la Municipalidad de Trelew del año 2020 
en la suma de $ 1.508.156,00, de acuerdo a las planillas anexas 
nro. 1 al nro. 9 que se adjuntan y pasan a formar parte integran-
te de la presente Resolución. Fíjese el Presupuesto de Gastos 
de la Municipalidad de Trelew del año 2019 en la suma de $ 
4.025.236.803,11, de acuerdo a las planillas anexas nro. 1 al 
nro. 7 que se adjuntan y pasan a formar parte de la presente 
Resolución. 
 
N° 1303 – 6-3-20: Aprobar el contrato de servicios con el Sr. 
Luciano Joel Lawrence, DNI. 44.800.844, por el término de seis 

meses, contados a partir del 01 de enero de 2020, venciendo en 
consecuencia el 30 de junio del mismo año, por la suma total de 
$ 90.000, Expte. 628/20. 
 
N° 1304 - 6-3-20: Aprobar el contrato de servicios con el Sr. 
Juan Manuel Sánchez, DNI. 35.590.320, por el término de seis 
meses, contados a partir del 01 de enero de 2020, venciendo en 
consecuencia el 30 de junio del mismo año, por la suma total de 
$ 90.000, Expte. 630/20. 
 
N° 1324 – 6-3-20: Adjudicar la oferta presentada por la firma 
Grandes Almacenes del Sur SRL, en relación a los ítems 1 a 12, 
en un todo de acuerdo a los considerandos que anteceden. El 
monto a adjudicar asciende a la suma de $ 441.200, Expte. 
1857/20, destinado a la adquisición de artículos de limpieza. 
 
N° 1328 – 6-3-20: Aprobar el contrato de servicios con la Sra. 
Diana Marilín Vallejos, DNI. 29.091.862, por el término de seis 
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meses, contados a partir del 01 de enero de 2020, venciendo en 
consecuencia el 30 de junio del mismo año, por la suma total de 
$ 90.000, Expte. 323/20. 
 
N° 1331 – 6-3-20: Aprobar el contrato de servicios con la Sra. 
Ruth Gabriela Lacunza, DNI. 26.727.105, por el término de seis 
meses, contados a partir del 01 de enero de 2020, venciendo en 
consecuencia el 30 de junio del mismo año, por la suma total de 
$ 132.000, Expte. 896/20. 
 
N° 1332 - 6-3-20: Aprobar el contrato de servicios con la Sra. 
Amparo Pérez, DNI. 31.148.748, por el término de seis meses, 
contados a partir del 01 de enero de 2020, venciendo en conse-
cuencia el 30 de junio del mismo año, por la suma total de $ 
84.000, Expte. 347/20. 
 
N° 1335 – 6-3-20: Proceder a la contratación directa con el Sr. 
Marcos Daniel Bensimón, por el servicio de asesoramiento y 
control de recursos coparticipados por el período de seis meses, 
por la suma de $ 211.000, Expte. 599/20. 
 
N° 1453 – 27-3-20: Increméntese el Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos de la Municipalidad de Trelew del año 2020 
en la suma de $ 12.251.315,54, de acuerdo a las planillas ane-
xas nro. 1 al nro. 10 que se adjuntan y pasan a formar parte 
integrante de la presente Resolución. Fíjese el Presupuesto de 
Gastos de la Municipalidad de Trelew del año 2020 en la suma 

de $ 4.037.488.118,65, de acuerdo a las planillas anexas nro. 1 
al nro. 8 que se adjuntan y pasan a formar parte de la presente 
Resolución. 
 
N° 1465 – 2-4-20: Aprobar la contratación directa de la firma 
Impresora Chubutense S.A., en concepto de publicidad institu-
cional banner publicitario en página web: www.elchubut.com.ar, 
durante el mes de febrero de 2020, por la suma de $ 50.000, 
Expte. 1745/20. 
 
N° 1509 – 8-4-20: Otorgar a la Sra. Karen Abigail Martínez, DNI. 
37.151.000, un subsidio por la suma de $ 20.00, pagadero en 
dos cuotas de $ 10.000, destinados a gastos generales, Expte. 
2512/20. 
 
N° 1545 – 17-4-20: Adjudicar la oferta presentada por la Sra. 
Silvana Marina Franco Casco, en relación al ítem 1, en un todo 
de acuerdo a los considerandos que anteceden. El monto a 
adjudicar asciende a la suma de $ 135.000, Expte. 2778/20, 
destinado a la adquisición de pan. 
 
N° 1553 – 21-4-20: Adjudicar la oferta presentada por la firma 
Fel-Pa SRL, en relación a los ítems 1 a 10, en un todo de acuer-
do a los considerandos que anteceden. El monto a adjudicar 
asciende a la suma de $ 387.114, Expte. 2767/20, destinado a la 
adquisición de alimentos secos. 
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